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DECiEIO AtCAtDtCtO N"l46E.

!E!.: APTUEBA Er CONTRATO DE pREStACtóN OE

SERVTC|OS PROFESTONAT.ES A HONOiARTOS
CEI.EBiADO ENTiE LA IIUSIiE MUNICIPAI.IDAD DE

IOTA Y DOÑA JESSICA ANDREA SARAVIA FNITZ

PAIA I.A PRESTACIóN DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES
co¡ro rNGENrEno co¡rEnctAt EN Er PRoYEcfo
DENOMINADO "?iOGIAAAA DE REVIAIIZACIóN OE

BARNIOS E INFRAESTNUCITJ¡A PAÍRIAAOÑIAI.
EMSIEMATICA DE TOÍA".

LOfA, I ó dé ogo¡lo dé 2018.

vtSros.

Los locullodes que me confiere Ley N'18.695, Orgónico
Consiilucionol de Municipolidodes y sus modificocioñes; lo tey N'18.575, Orgónico
Conslituc¡onol de Boses Generoles de lo Administroción de¡ Estodo; lo Ley Nol9.88ó, de
Boses sobre Controlos Adm¡nislrolivos de Surñiñislro y Presloción de Serviciosj el Decrelo
Supremo No250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus moditicociones; lo Ley N"19.880,
de Boses de los procedimienlos odminiskolivos que rigen los oclos de los órgoños de lo
odminislroción del Estodo; el Acuerdo de Subejecución célebrodo enlre lo Subsecretorío
de Desorollo Regioñol y Administrot¡vo del M¡nislerio del lnlerior y Seguridod Público y lo l.

Mun¡cipolidod de Loto, con fecho 07 de mor¿o de 2017i lo Resolución Exento N"729l2017,
de fecho 3l de mozo de 2017, de lo Subsecrelorio de Desorollo Reg¡onol y
Administrolivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Sube¡ecución enlre lo SubsecretorÍo de
Desonollo Reg¡onol y Adm¡nislrotivo y lo l. Municipolidod de loto (Eó833/2017); el Decreto
Alcoldicio N'l I90, de 28 de julio de 2017, que "Apruebo Acuerdo de Subeiecución entre lo
SUBDERE y lo l. Mun¡cipol¡dod de Lolo ; el Decreto Alcoldicio N"¡981, de 29 de noviembre
de 2017, que "Apruebo Designocióñ de Secplon como uñidod encorgodo del PRBIPE'; el
Coñiroto de Prestoción de SeNicios Profesionoles o Honororios celebrodo el 29 de junio de
2018, entre lo llusire Municipolidod de Loto y doño Jessico Añdreo Sorovio Fritz; lo Ley
N"21.053 de Presupueslos del seclor público poro el oño 2018; lo Resolución É\ento
N'8108/2018, de fecho 20 de julio de 2018, de lo Subsecrelorio de Desorollo Reg¡onol y
Adminisirolivo, por lo cuol "Aulorizo finoñciomieñlo de osisleñcio lécnico que indico y
dispone tronferencio de recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su ejecución con
corgo o "Municipol¡dodes" {Progrorño Reviiolizocióñ de Borios e lñfroestrucluro Polrirñoniol
Emblemót¡co) del presupueslo de eslo Subsecrelorio {El844l/2D18)j el Decrelo Alcoldicio
N'13ó1, de 25 de julio de 2018, que "Apruebo lo e,ecución del proyecto de As¡sleñc¡o
técnico denominodo "Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroeslrucluro Polñmoniol
Ernblernót¡co de toto", de lo Subsecretorio de Desonollo Regionol y Adminislrolivo"; el
presupuesto de lo llustre Municipol¡dod de Lolo vigente poro el oño 2018; y lo Resolución
N"l.ó00, de 2m8, de lo Conlrolodo Geñerol de lo Repúblico, que fro normos sobre
exención del trómite de Tomo de Rozón; y en lo demós normotivo vigenle.

CONSIDERANDO.

l. Que, el Progromo de Revitol¡zoción de Bodos e
lñlroeslructuro Potr¡moñiol Emblernótico de Loto depeñdiente de lo Secrelorio Comunol
de Plonificoción de este munic¡pio, estó efectuondo uno interveñc¡ón en el seclor Lolo
Allo de eslo comuno, con eloblet¡vo de implemenlor nuevos modelos de geslión poro lo
revilolizoción del bonio y de su inlroesttucluro poirimoniol emblemót¡co, lo cuol perm¡tiró
mejoror los condicioñes de hobitolidod y de eniomo poro lo pobloción resideñle, ogregor
volor o sus inmuebles polrimonioles y/o emblemólicos, incremenlondo su octividod
comerciol y cullurol, y fomeniondo lo poriicipoción de sus residenles en su revilqüzgcltrt .

RECIBIDO
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2. Que, medioñle Decreto Alcoldicio Nol36l, de lo
lluslre Mun¡cipolidod de Loto, se outorizó lo ejecucióñ del proyeclo desiinodo o fiñoncior
los profesionoles que conformon el equ¡po de trobojo del proyeclo denominodo
"Progromo Revilol¡zoc¡ón de Bonios e lnfroeslructuro Pok¡mon¡ol Emblemót¡co de Loto".

3. Que, otendido lo expueslo precedenlemenle, coñ
fecho 29 de jun¡o de 2018, 5e proced¡ó o suscribir el conlrolo de prestoción de servicios
prolesionoles o honororios con doño Jessico Andreo Sorovio Frilz, cuyo lexlo se opruebo y
se ¡ñserto eñ lo porte resolutivo del preseóle oclo odm¡n¡slrotivo.

4. Qué exisie d¡spon¡bilidod presupuestorio poro
proceder o lo conkoloción de lo referencio.

DECiEIO.

l, APRUÉBASE el conkoto de prestoción de servicios
profesionoles o honororios suscrilo coó fecho 29 de iuñio de 2018, entre lo lluslre
Mun¡cipolidod de toto y doño Je55ico Andreo Sorovio Frih, cédu¡o nocionol de identidod
N  poro lo prestoción de serv¡cios proles¡onoles como lngen¡ero Comerciol eñ
el proyeclo denominodo "Progromo de Rev¡tolizoción de Eorios e lnÍroestrucluro
Polírñonio¡ Emblemólico de Loto", y cuyo texto complelo se inserlo o conlinuoción,
posondo o formor porle inlegronle de lo presenle resolución, poro todos los efectos que
procedon:

"CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROTESIONALES A HONORARIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

I
JESSICA ANDREA SARAVIA FRITZ

En Loto, Repúblico de Chile, o veinliñueve de iunio de dos mil dieciocho, entre lo ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE tOfA, persono iuridico de derecho público, rol ún¡co kibuiorio número
sesento y nueve millones cienlo cincuento y un m¡l lrescienlos gu¡ón nueve, represeniodo
por su Alcolde don MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, chileno, cosodo, Técn¡co
de ñivel supedor de empresos Pymes. cédulo nociono! de identidod número

orñbos domiciliodos en colle
Pedro Aguine Cerdo número fescienlos dos, comuno de Lofo, en odelonie "io
Mun¡c¡pol¡dod". y doño JESSICA ANDREA SARAVIA FRlfZ, ch¡leno, sollero. ingeniero
comerciol, cedulo nocionol de ¡dentidod número

domic¡liodo en posoje Eernordo Huroull ñúÍlero mil
ochocienios novenlo seis, Logun¡llos Norte, comuno de Coronel, en odelonte "/o
profes¡onol", se ho coñvenido el s¡guienie conlroto de prestoción de servicios
protesionoles o honororios, el que se regiro por los clóusulos que se poson o señolor:

e8l!!ERQ: Lo profesionol doño Jessico Andreo Sorovio Frit¿ se obligo o cumplk funciones
como lngeniero Comerciol poro el Progromo de Reviiolizoción de Bonios e Inlroeslrucluro
Polrirnoñiol Emblemóiico de Loto, en elproyeclo delmismo nombre, con corgo o recursos
fonsferidos o lo llustre Municipolidod de Loto por lo Subsecrelorío de Desoñollo Regionoly
Adminiskot¡vo (SUBDEREI.

§E§llAlPl2: Seróñ de corgo de lo profesionol los siguienles toreos y func¡ones:
o. Promover y focilitor el desorrollo económico con el propósilo de oseguror lo

sustenlob¡lidod del bonio y/o sisiemo.
b. Promover y fomenror lo ideñtidod y culiuro locol del borio y/o sisiemo.
c. Eloboror propuesto e identificor oportunidodes y omenozos del seclor produciivo

comunol.
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d. Ariiculor o los oclores direclos e indireclos, y esioblecer redes con el sector privodo e
¡nst¡tuciones públicos del óreo, desorollondo occ¡oñes que concuerden con los fines
deIPRBIPE.

e. Eloboroción de oniecedenles técnicos, pel¡les y diognóslicos poro diversos
progromos y/o proyeclos que debon formulorse en el óreo produclivo.

f. Olros funciones que le eñcomieñde lo Direcc¡ón Comunol de Plonificoc¡ón y el
Coordinodor del Progromo de Revitolizoción de Borios e lñfroeslructuro Potrimoniol
Emblemólico de Lolo, requeridos poro ellogro de los objetivos del PRPIBE.

TERCERO: Lo profesionol deberó presenlor mensuolmente un lnforme de Avonce y Geslión
de los loreos y fuñciones que le fJéron encomendodos por el muñicip¡o. Lo onterior, es sin
perjuicio de los informes que puedo requerir lo Mun¡cipolidod cuoñdo lo estime
convenienle.

C!!\BIO: Los portes ocuerdon que el monlo lolol del presenle conlrolo es lo sumo úñico y
totol de $10.000.002.- lDiez millones dos pesos), impuesto incluido. El honororio se pogoró
en seis cuotos mensuoles, iguoles, y sucesivos de $1.6ó6.ó67.- (Un millóñ seiscientos seseñlo
y seis mil seiscieñtos sesento y siele pesos) impueslo ¡ncluidos, contodos desde el lo de julio
de 2018 y hoslo el3l de diciembre de 2018.

Este honoroño se conceloró previo presentoción por porie de lo profesionol de lo
respect¡vo Bolelo de Honororios y de su lñforme de Aclividodes Mensuoles, junto o un
Cerliñcodo emil¡do por el Direclor de lo Secrelorío Comunol de Plonificocióñ. quién
opruebo el Estodo de Pogo.

QlJl\LIg: Lo profes¡oñol que por esle instrumenlo se controlo no seró considerodo
fuñcioñorio municipol poro ningún electo legol. Luego, no lendró derecho o ogu¡noldo,
sobresueldo, bonos, u olros esiipendios que no seon oquellos señolodos expresomente en
este ¡nlrumenlo.

§EXIO: El presente conkolo lendró uno vigencio de seis meses. Eñ consecuencio. esle
conlfolo regiró o portir del l' de julio de 2018 y hoslo el 3l de dic¡embre de 2018, solvo
que por ñecesidod delServicio se le dé término ont¡cipodomeñle.

§Elll!!Q: Lo Municipol¡dod de [olo se obligo o focilitor o lo profesionol, cuondo lo
prestoción de servicios lo requiero, lo oficino del Progromo de Revitolizoción de Borios e
lnfroestrucluro Potrimoñiol Emblemótico de Loto. En coso de ¡ncumplimienlo de sus toreos
y funciones, el Municip¡o podró poner térmiño onlicipodo o su controlo.

q:L!!9.: Lo Municipolidod se reservo el derecho de poñer lérmino unilolerol, onlic¡podo
y sin formo de ju¡c¡o ol presenle conlrolo onte cuolquier hecho o siiuoc¡ón que lesione los

intereses del Munic¡pio, s¡n ulierior recurso poro lo prolesionol. Del mismo modo, lo
profesioñol podró poñer lérmino onticipodo ol conkolo poro crJyo efeclo deberó
comun¡codo ol municip¡o por escriio coñ oñiicipoción mínimo de cinco díos.

No!!Ng: Poro todos lo5 efectos legoles que deriven del presenle confolo los podes fijon
como domicilio lo ciudod de Lolo, sometiéndose en todo o lo competenc¡o de sus

tribunoles.

DECIMO: El presenle conirolo se firmo eñ seis ejemplores, todos del m¡mo leñor y efeclo,
quedondo cinco ejemplores en poder del municipio y uno eñ monos de lo profes¡onol.

UNDÉCIMO: Lo personerío de don Mouício Gobriel Velósquez Volenzuelo poro
representor o lo llustre Muñicipolidod de toto, consto de: o) Sentencio de Proclomoción
de Alcolde número lreinto y lres de fecho ireinlo de noviembre de dos mil dieciséis del
Tribunol Electorol Regionol de lo Vlll Regióñ del Biobío, que por se. conoc¡do por los porles
ño se inserlo; y b) Decreto Alcoldicio nÚmero cuorro mil cienlo ochenlo y ires, de lecho
seis de dic¡embre de dos mil d¡eciséis.
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ÍFDO.) JESSICA ANDREA SARAVIA FRITZ, lngen¡ero Comerciol, (FDO.) MAURICIO VELÁSQUEZ
VALENZI.JELA, Alcolde, (FDO.) V" B'Asesor Jurídico".

2. IMPITIESE el gosto respectivo, ol presupueslo
municipol v¡gente del oño 2018, osignoción N"2I5-31-02-002{28.

ANOTESE, NOTIIIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

ISrRIBUJÓN:

t$vti",

DiGcclón de Admlnlslrcclóñ y Flñonzos.
Dlrecclón de Coñtrol.
Secrelodo Comuñol d€ Plonlflcoción.
Progromo de RevliolizocTóñ de Bonios.


